
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 01 DEL DÍA_09 DEL MES DE 12 DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) 
Preparar la publicación de las vacantes para efectos de la contratación de instructores, vigencia 2023. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA! 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO!EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 José Gabriel Garavito Aponte 16.217.522 X CTA ggaravito©Sena.edu,co NIA /' / 

2 Juan Carlos Díaz Posada 16.227.165 X CTA cdiazp©sena.edu.co  N/A 

. 

}i»,yL& 
3 Tdo Fernel Bermudez Botello 16.227.900 X CTA tbermudez@sena.edu.co  NIA

- 

4 Jhon Jairo Alzate Ramirez 7549755 X CTA jjalzatersena.edu.co  N/A ( 

5 Julian Adolfo Arenas 75.095.570 X CTA jarenaa@sena.edu.co  NIA 

6 CadosFabian Arboleda 1.114.209.848 X CTA cfarboleda©sena.educo 

7 Landa Zuri Hinestroza Cataño 31 434 683 X CTA Ihinestroza@sena.edu.co  N/A 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ACTA No.01 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Verificación de ejecución 

CIUDAD Y FECHA: Cartago, Diciembre 
09 de 2022 

HORA 
INICIO:2:oopm 

HORA FIN:6:OOPM 

LUGAR Y/O ENLACE: Centro de Tecnologías Agroindustriales 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Revisar las condiciones de protección constitucional presentadas por los 
contratistas del CTA, para efectos de la contratación de instructores, vigencia 2023. 

2. Preparar la publicación de las vacantes para la contratación de instructores 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Preparar la publicación de las vacantes para la contratación de instructores, 
vigencia 2023. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El día 09/11/2022, la Dirección General SENA, emitió la Circular Nro. 3-2022-
0001923, sobre lineamientos para la contratación de servicios personales vigencia 
2023. 

Que en dicha Circular, se indica lo siguiente, en relaciona proceso de selección de 
instructores así: 

3. PROTECCION CONSTITUCIONAL ESPECIAL: Los casos de protección 
constitucional especial de las personas que vienen contratados en el SENA el 2022, 
deben ser analizados y resueltos por cada ordenador del gasto teniendo en cuenta los 
parámetros señalados por la Dirección Jurídica del SENA de acuerdo con las normas 
y la jurisprudencia vigente: con este fin, la persona interesada debe acreditar 
oportunamente ante la respectiva Regional o Centro de Formación el cumplimiento 
de todos los requisitos. Cuando la contratación sea de Instructor, la persona debe 
inscribirse oportunamente en el Banco de Instructores; una vez el Centro constate que 
la persona es beneficiaria del amparo por condición especial podrá ser contratado en 
el 2023. y  el Centro podrá tomar la decisión de no publicar esa necesidad de 
contratación en la APE; si la constatación se hace después de estar publicada la 
necesidad, el Centro no revisará ni ponderará las hojas de vida de los demás inscritos 
a esa misma necesidad de contratación, salvo que el Centro o Regional necesite 
contratar otras personas para la misma especialidad, caso en el cual si revisará y 
ponderará las hojas de vida para definir a quienes vincula en los restantes contratos 
registrados en esa especialidad. 

Atendiendo lo lineamientos, corresponde al Centro seguir el siguiente derrotero: 

1. Verificar las normas y la jurisprudencia vigente: 
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2. Verificar que la persona interesada acredite oportunamente el cumplimiento de todos 
los requisitos 

3. El Centro podrá tomar la decisión de no publicar esa necesidad de contratación en la 
APE 

4. Si la constatación se hace después de estar publicada la necesidad, el Centro no 
revisará ni ponderará las hojas de vida de los demás inscritos a esa misma necesidad 
de contratación, salvo que el Centro o Regional necesite contratar otras personas para 
la misma especialidad. 

Atendiendo al punto 1, y  al observar que todas las solicitudes presentadas al Centro 
fueron por la causal de ser madre o padre cabeza de familia, se proceden a verificar 
las normas y jurisprudencia vigente en la materia, a efectos de verificar su 
cumplimiento por los solicitantes: 

En consecuencia, para efectos de abordar el tema objeto de petición, debemos 
atemperarnos a los lineamientos descritos en las Sentencias SU-388 de 2005 y  T-

084 de 2018 de la Corte Constitucional, las cuales definen los requisitos que se 
deben cumplir para aplicar la protección especial de madre o padre cabeza de 
familia, a saber: 

(1) que la mujer tenga a su cargo la responsabilidad de hijos menores de edad o de otras 

personas "incapacitadas" para trabajar; 

(u) que la responsabilidad exclusiva de la mujer en la jefatura del hogar sea de carácter 

permanente; 

(iii) que exista una auténtica sustracción de los deberes legales de manutención por parte de la 

pareja o del padre de los menores de edad a cargo; y 

(iv) que exista una deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia. 

De igual modo, la verificación de las circunstancias anteriormente enunciadas debe realizarse en el 

marco de un procedimiento administrativo, que otorgue la plenitud de las garantías propias del 

derecho fundamental al debido proceso". 

Se procede a hacer mención de las solicitudes de protección especial, recibidas por el Centro así: 

1. Claudia Patricia Lopez Becerra 

2. Semadar Peada Soto 

3. Martha Eleyda Bedoya 

4. Leyza Fernanda Hoyos 

5. Jair Eliécer Vergara León 

6. Alejandra Cecilia Mejia 

Que revisadas una a una las solicitudes presentadas, se observa lo siguiente: 

No solicitante Cumple todos 

los requisitos 

Acreditación 

oportuna 

Observación 
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Claudia Patricia 

Lopez Becerra 

OK OK Se recomienda el subdirector NO 

publicar la vacante para el perfil de 

la solicitante, atendiendo la 

condición especial. 

2 Semadar Peada OK OK Se recomienda el subdirector NO 

publicar la vacante para el perfil de 

la solicitante, atendiendo la 

condición especial. 

3 Martha Eleyda 

Bedoya 

OK OK Se recomienda el subdirector NO 

publicar la vacante para el perfil de 

la solicitante, atendiendo la 

condición especial. 

4 Leyza Fernanda 

Hoyos 

-No actualizó 

la declaración 

extrajuicio 

-No aporta 

proceso 

llevado a cabo 

en ICBF en 

contra del 

padre del 

menor, en 

virtud a la 

certificación 

aportada por 

la inspección 

de familia. 

NO Se recomienda el subdirector 

publicar la vacante para el perfil de 

la solicitante y, si antes de la etapa 

de selección se aporta lo faltante, 

entonces se recomienda reconocer 

la protección especial. 

5 Jair Eliécer Vergara 

León 

-Nueva 

declaración 

extra-juicio, 

que contenga 

uno a uno los 

puntos 

enunciados i, 

u, iii,yiv, de las 

Sentencias SU-

388 de 2005 y 

T- 084 de 2018 

de la Corte 

Constitucional, 

arriba 

descritos. 

-Certificado de 

afiliación a 

salud de los 

menores, a 

NO Se recomienda el subdirector 

publicar la vacante para el perfil de 

la solicitante y, si antes de la 

selección se aporta lo faltante, 

entonces se recomienda reconocer 

la protección especial. 
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— efectos de 

saber con 

quien están 

afiliados y en 

que domicilio. 

Indicar si la 

madre de los 

menores 

cumple o no 

con dicha 

obligación 

alimentaria 

impuesta en el 

ICBF. 

6 ALEJANDRA CECILIA 

MEJIA 

NO HAY 

SOPORTES 

PARA REVISAR 

NO Revisada la solicitud, no se 

encontró soporte alguno que 

demuestre la condición especial 

alegada. 

Acto seguido se procede a recomendar al subdirector publicar la totalidad de las vacantes de acuerdo 

a las necesidades plasmadas en el PAA, a excepción de las 3 indicadas en el cuadro anterior. 

Comunicar la decisión a las personas solicitantes. 

CONCLUSIONES 

Acto seguido se procede a recomendar al subdirector publicar la totalidad de las vacantes de acuerdo 

a las necesidades plasmadas en el PAA, a excepción de las 3 indicadas en el cuadro anterior, por 

circunstancias de protección constitucional especial. 

Comunicar la decisión a las personas solicitantes. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Remitir comunicaciones a los 
solicitantes de protección constitucional 
especial. 

Publicar la vacantes indicadas 

Landa Zuri 
Hinestroza Cataño 

Carlos Fabian 
Arboleda Restrepo 

12/12/2022 

12/12/2022 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
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Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual.  
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